
REG ISRO DE DECRETOS 
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LLUL' PERICDO 2020 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA NO 001253 
FÓLIO ¡y ¿ | 

LA PLATA; $4 JUL, 2090 

VISTO: la renuncia presentada por el señor Germán AVILA, al cargo 

Secretario Letrado del Juzgado Municipal Nro. 4; y; 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a los agentes que prestan 

servicios en las distintas reparticiones públicas; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Acéptese a partir del 17 de Julio de 2020, la renuncia presentada por el 

señor, Germán AVILA, DNI 23.485.299, al cargo de SECRETARIO LETRADO _ Personal 

Superior sin estabilidad_ del Juzgado Municipal Nro. 4.- 

ARTICULO 2%: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Coordinación 

Municipal.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese. 
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